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Leyes,  Reglamentos y Decretos de Orden General

Normas Generales

PODER  LEGISLATIVO

Ministerio de Hacienda

RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial Nº 39.885 de 14 de febrero
del 2010, se publicó Ley Núm. 20.493.-, que CREA UN
NUEVO SISTEMA DE PROTECCIÓN AL CONTRI-
BUYENTE ANTE LAS VARIACIONES EN LOS PRE-
CIOS INTERNACIONALES DE COMBUSTIBLES,
con los errores que se salvan a continuación:  cuerpo I,
página dos, segunda columna,  donde dice  “...   , conside-
rando los precios promedio observados las dos semanas
anteriores o en las semanas que se determinen por decreto
de acuerdo al inciso octavo de este artículo ...”  debe decir
“… , considerando los precios promedio observados las dos
semanas anteriores  en las semanas que se determinen por
decreto de acuerdo al inciso octavo de este artículo ...”. Y
también donde dice “… En lo sucesivo, el precio de paridad
se fijará una vez por semana, considerando los precios
promedio observados en las dos semanas anteriores o en las
semanas que se determinen por decreto de acuerdo al inciso
octavo de este artículo …” debe decir “ ….  En lo sucesivo,
el precio de paridad se fijará una vez por semana, conside-
rando los precios promedio observados en las dos semanas
anteriores en las semanas que se determinen por decreto de
acuerdo al inciso octavo de este artículo …”.

PODER  EJECUTIVO

Ministerio Secretaría General de Gobierno

DESIGNA ÓRDENES DE SUBROGACIÓN PARA
LOS CARGOS DE SECRETARIOS REGIONALES
MINISTERIALES DE GOBIERNO EN LAS

REGIONES QUE INDICA
Núm. 46 exento.- Santiago, 27 de enero de 2011.-

Visto: Lo dispuesto en la ley Nº 19.032, que reorganiza
el Ministerio Secretaría General de Gobierno; la ley
Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional; el DFL Nº 1 (Ley Nº 19.032)
del Ministerio Secretaría General de Gobierno, publica-
do el 12 de febrero de 1992, que modifica la organiza-
ción del Ministerio Secretaría General de Gobierno; en

el DFL Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el de-
creto 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de
la Presidencia; los oficios Nº 969/2010, de 1 de diciem-
bre de 2010, del Intendente de la Región de Tarapacá;
Nº972/2010, de 28 de diciembre de 2010, de la Seremi
de Gobierno de la Región de Antofagasta; Nº 9/56, de 17
de enero de 2011, del Intendente de la Región de Valpa-
raíso; Nº40, de 24 de enero de 2011, del Intendente de la
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins;
Nº88, de 20 de enero de 2011, del Intendente de la
Región del Biobío; Nº 45, de 20 de enero de 2011, del
Intendente de la Región del Maule; el Nº 517/11/2010,
de 15 de noviembre de 2010, del Intendente de la Región
Los Lagos; y el Nº 6, de 5 de enero de 2011, del Seremi
de Gobierno de la Región de Aysén, y en la resolución
Nº1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

a) Que, en conformidad a lo dispuesto en el DFL Nº1,
citado en los vistos, existirá en cada región del
país, exceptuándose la Metropolitana, una Secre-
taría Regional Ministerial, dependiente técnica y
administrativamente del Ministerio Secretaría
General de Gobierno, la que además de servir de
organismo asesor del respectivo Intendente, ejecu-
tará en su ámbito jurisdiccional las funciones pro-
pias de su cartera.

b) Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 80 del
DFL Nº 29, citado, en los casos en que proceda la
subrogación asumirá las funciones, de pleno dere-
cho, el funcionario de la misma unidad que siga en
el orden jerárquico y que reúna los requisitos para
desempeñar el cargo.

c) Que, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo
precedente, la letra a) del artículo 81, del DFL
Nº29, citado, señala que la autoridad facultada
para efectuar el nombramiento podrá determinar
otro orden de subrogación, cuando se tratare de
cargos de exclusiva confianza.

d) Que, por razones de buen servicio, es imprescindi-
ble establecer órdenes de subrogación para los
cargos de Secretarios Regionales Ministeriales del
Ministerio Secretaría General de Gobierno en las
regiones que se indican.

e) Que, mediante los oficios Nº 969/2010, de 1 de
diciembre de 2010, del Intendente de la Región de
Tarapacá; Nº 972/2010, de 28 de diciembre de
2010, de la Seremi de Gobierno de la Región de
Antofagasta; Nº 9/56, de 17 de enero de 2011, del

Intendente de la Región de Valparaíso; Nº 40, de
24 de enero de 2011, del Intendente de la Región
del Libertador General Bernardo O’Higgins; Nº88,
de 20 de enero de 2011, del Intendente de la Región
del Biobío; Nº 45, de 20 de enero de 2011, del
Intendente de la Región del Maule; el Nº 517/11/
2010, de 15 de noviembre de 2010, del Intendente
de la Región de Los Lagos; y el Nº 6, de 5 de enero
de 2011, del Seremi de Gobierno de la Región de
Aysén, se informó y/o dio aprobación al orden de
subrogancia que a continuación se designa,

Decreto:

1. Desígnase en forma permanente los siguientes
órdenes de subrogación para los cargos de Secretarios
Regionales Ministeriales del Ministerio Secretaría Ge-
neral de Gobierno, de las regiones que se indican, en
caso de ausencia o impedimento de su titular:

a) Región de Tarapacá:
1.- Miguel Ángel Quezada Torres (Seremi de Hacien-

da, Región de Tarapacá).
2.- Renzo Trisotti Martínez (Seremi de Justicia, Re-

gión de Tarapacá).
3.- Marcos Gómez Barrera (Seremi del Trabajo y

Previsión Social, Región de Tarapacá).

b) Región de Antofagasta:
1.- Carlos Arenas Coronil (Seremi de Energía, Región

de Antofagasta).
2.- Lorena Romero Santander (Seremi de Justicia,

Región de Antofagasta).
3.- Rodrigo Mendiburu Zanabria (Seremi de Minería,

Región de Antofagasta).

c) Región de Valparaíso:
1.- Tomás Ochoa Capelli (Seremi de Planificación,

Región de Valparaíso).
2.- María Isabel Ancarola Mery (Seremi de Justicia,

Región de Valparaíso).
3.- Paola La Rocca Mattar (Seremi de Bienes Nacio-

nales, Región de Valparaíso).

d) Región del Libertador General Bernardo
O’Higgins:

1.- Patricio Rey Sommer (Seremi de Planificación,
Región de O’Higgins).

e) Región del Maule:
1.- Jaime Suárez Parra (Seremi del Trabajo y Previ-

sión Social, Región del Maule).
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